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S U M A R I O
GOBERNACION—Se dispensa la publicación 

de unos edictos—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se dispensa un parentesco 
y la publicación de unos edictos—Se autori
za la erogación de S 446.76—Se admite una 
renuncia—Se manda pagar la suma de $ 300.00 
—Se dispensa la publicación de unos edictos 
—Se dispensa la publicación de unos edictos 
—Se nombra un Inspector de Policía y Ha
cienda—Se dispensa la publicación de unos 
edictos—Se admite una renuncia y se nom
bra sustituto—Se dispensa la publicación de 
unos edictos—Se disjiensa la publicación de 
unos edictos—Se dispensa la publicación de 
unos edictos—Se autoriza la erogación de

' $ 80.50—Se autoriza la erogación de $ 27.75 
—Se autoriza la erogaciiln de $ 75.00—.Se dis
pensa la publicación de unos edictos—Se dis
pensa la publicación de unos edictos—Se dis 
pensa un parentesco.

AVISOS.

GOBERNACION

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: SO de marzo de 1908.
El Presidente

.A C V E H D A :

Dispensar á P. Fernández h. y Ester 
García, vecinos de Alianza, Apartamen
to de Valle, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil; 
previo el pago de la suma de diez pesos 
en la Receptoría de Rentas respectiva. 
—Comuniqúese.

DAv i l .* .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación,
J. Jgu(u'U) Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa. 31 de marzo de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Cayetano V. Silva y Je

sús Pineda, vecinos de Amapala, depar
tamento de Valle, la publicación de edic
tos para que contraigan matrimonio ci
vil; previo el pago de la suma de diez 
pesos en la Administración de la Aduana 
respecti va.—Com u n í q uese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,

Se dispensa un parentesco y la publicación de 
unos edictos

Tegucigalpa; 31 de marzo de 1908.
El Presidente Constitucional, haciendo 

uso de las facultades que le confieren 
los artículos 100 y 119 del Código Civil 
vigente,

ACUERDA:
—Dispensar á José María Durón y 

María Isabel Durón, vecinos d» Sulaco, 
departamento de Yoro, el parentesco de 
49 grado de consanguinidad que les obs
ta para contraer matrimonio civil; y 

i9—Dispensarles la publicación de 
edictos respectiva; previo el pago de la 
suma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas de Sulaco. Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de * 446.76

Tegucigalpa; 19 de abril de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de (S 446.76), 

cuatrocientos cuarenta y seis pesos se
tenta y seis centavos, que se pagarán 
por la Caja Nacional al Dr. don Julián 
Baires, suma que suministró parr. el pa
go de varias mediciniis que se pidieron 
á la República de El Salvador para el 
servicio del Hospital General de esta 
ciudad. Dicha erogación se imputará á 
la partida única. Capítulo IX , Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto vigente. 
— Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

rindiéndole las gracias por sus servicios. 
—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa: 19 de abril de 1908. 
El Presidente

ACUERDA;
Admitir al señor Coronel don Francis

co Javier Pineda la renuncia que ha in
terpuesto del cargo de Inspector de Po
licía y Hacienda de este departamento.

Se manda pagar la suma de S 300.00

Tegucigalpa: 2 de abril de 1908.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el señor don Enrique T. 
Panting, vecino de San Pedro Sula, en 
que pide se le reconozca y mande pagar 
la suma de ($ 300.00) trescientos pesos, 
que se le adeudan por sueldos devenga
dos como Inspector General de Higiene 
del departamento de Cortés, durante los 
meses de octubre, noviembre y diciembre 
del año próximo pasado; y 

Considerando; que es justo reconocer 
á dicho señor Panting la suma que re
clama por sus importantes servicios 
prestados en aquel puesto; por tanto, el 
Presidente

ACUERDA:

-> Que por la Administración do l:i Adua
na de Puerto Cortés se pague al señor 
Panting lo.s trescientos peso,s que recla
ma, debiendo imputarse esta erogación 
á la partida 7 ,̂ Capítulo X I, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese.

DÁvrr. I.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos eóii-ros

Tegucigalpa: 4 de abril de 1908.
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Juan Bautista Rodríguez 
y Oarmen Ponce, vecinos de Mr^roli- 
ca, departamento de Choluteca, la nn- 
caeión de edictos para que conu .ilgan 
matrimonio civil; previo el pago de la 
suma de diez pesos en la Caja Nacional. 
—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
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Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 6 de abril de 1908.
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Gil Paz Murillo y Euge
nia Rivera, vecinos de San Francisco de 
Yojoa, departamento de Cortés, la pu
blicación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago déla  
suma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

DXv il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa: 6 de abril de 1908.
El Presidente

ACUERDA:

Nombrar Inspector de Policía y Ha
cienda, de este departamento, al Tenien
te Coronel don Cruz Rivas, con el sueldo 
de ley.—Comuniqúese.

DXv il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 6 de abril de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Venancio Ruiz Beltrán y 

María de la Cruz Plores Cartagena, ve* 
cinos de Guayape, departamento de 
Olancho, la publicación de edictos para 
que contraigan matrimonio civil; previo 
el pago de la suma de cinco pesos en la 
Caja Nacional.—Comuniqúese.

DXv il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 6 de abril de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
19—Admitir al Coronel Ricardo N. 

Soriano la renuncia que ha interpuesto 
del cargo de Inspector de Policía y Ha
cienda del departamento de Colón, rin
diéndole las gracias por sus servicios; y

29—Nombrar en su lugar, con el suel
do de ley, al Comandante 29 don Pedro 
Lara.—Comuniqúese.

D í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 7 de abril de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Benjamín Caballero y Ra

mona Rivera, vecinos de Nuevo Celilac, 
departamento de Santa Bárbara, la pu
blicación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la 
suma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 7 de abril de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Celestino Canales y María 

Acosta, vecinos de Juticalpa, departa
mento de Olancho, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de diez 
pesos en la Administración de Rentas 
respectiva.—Comuniqúese.

‘ D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Desfja- 

cho de Gobernación,
/ .  Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 7 de abril de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Francisco Cáceres y á 

María de la Cruz Alvarado, vecinos de 
La Paz, departamento del mismo nom
bre, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil; previo el 
pago de la suma de diez pesos en la Ad
ministración de Rentas respectiva.—Co
muniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de $ 80.50

Tegucigalpa: 8 de abril de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 80.50) 

ochenta pesos cincuenta centavos, que 
se pagarán al sefior Gobernador Político 
de Gracias, valor de la habilitación de 
varios individuos que remite á esta capi
tal, á prestar el servicio de policiales. 
Dicha erogación se imputará á la parti
da 7 ,̂ Capítulo XI, Ramo de Goberna
ción, del Presupuesto vigente.—Comu
niqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gk>bemación,

Se autoriza la erogación de 8 27.7.5

Tegucigalpa; 8 de abril de 1908
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 27.76) 

veinte y siete pesos setenta y cinco cen
tavos, que se pondrán á la orden del se
ñor Gobernador Político de Copán, valor 
de varios v^estidos de munición que nece
sita para las escoltas de los Inspectores 
de Policía y Hacienda de aquel departa
mento. Dicha erogación se imputará á la 
partida 7 ,̂ Capítulo XI, Ramo de Gober
nación, del Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de í  75.00

Tegucigalpa: 8 de abril de 1908.
El Presidente

ACUERDA;
Autorizar la erogación de setenta y 

cinco pesos que se pagarán al sefior don 
Alberto J. Irías, valor de los trabajos de 
pintura y tapicería que ha ejecutado en 
el nuevo local que sirve para despacho 
de la Presidencia de la República. Dicha 
erogación se imputará á la partida 8 ,̂ 
Capítulo II, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 8 de abril de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á J. W. Mahan y Ernán 

Thompson, vecinos de El Porvenir, dfe- 
partamento de Atlántida, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimo
nio civil; previo el pago de la suma de 
í$ 50.00) cincuenta pesos en la Adminis
tración de la Aduana de La Ceiba.—Co
muniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 10 de abril de 1908.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Jorge S. Castro y Beatriz 

V. Silva, vecinos de El Porvenir, depar
tamento de Atlántida, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de dies
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pesos en la Receptoría de Rentas respec
tiva.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

■cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispeiKa un parentesco

Tegucigalpa: 10 de abril de 1908.
El Presidente, haciendo uso de las fa- 

•cultades que le confiere el artículo 100 
del Código Civil vigente, 

a c u e r d a :
Dispensar á Salvador Chinchilla y 

Marcelina del mismo apellido, vecinos 
de Concepción, departamento de Ocote- 
peque, el parentesco de 49 grado de con
sanguinidad que les obsta para contraer 
matrimonio civil.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta sección, hace saber al público: que 
en las diligencias creadas en este Juzgado á so
licitud de dona Bernardina Galeano para que se 
dé la posesión efeativa del difunto don Nicanor 
Maldonado á sus hijas legítimas Abelina, Dio- 
nisia y Lucila Maldonado, recayó la sentencia 
cuya fecha y parte resolutiva á la letra dicen:— 
"Juzgado de Letras de esta sección. —Nacaome:
tres de marzo de mi) novecientos ocho........ Por
tanto: este Juzgado de Letras, en nombre de la 
Bepública y de conformidad con los artículos 
238, 239,241,379, 714 y 965 del Código Civil; 1.039, 
1.040, 1.041, 1 042, 1.043 y 1.045 del Código de 
Procedimientos, y 40 número 2<* de la Ley de 
OiganizacióD y Atribuciones de los Tribunales, 
falla: declarando á las menores Abelina, Dioni- 
sla y Lucila Maldonado, herederas ab-intestato 
■de todos los bienes, derechos, acciones y obliga
ciones que á su defunción dejó don Nicanor Mal- 
donado, mandando ponerlas en la posesión efec
tiva de la herencia, sin perjuicio de otros here
deros de mejoró igual derecho, y de la porción 
•conyugal, y que se hagan las publicaciones y re
gistro prevenidos por la ley.—Notifíquese.—En- 
Tlque Fugón.—Eustaquio Herniíndez, Srio.” — 
Nacaome: 6 de marzo de 1908.
15-2 Eustaquio IIebnJIndez, Srio.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Atlántida, hace saber: que 
■don Miguel Moneada, de este vecindario, ha 
presentado en esta feciia, á la una de la tarde, 
la primera copla de una escritura otorgada en 
este puerto, el diez y nueve de diciembre de mil 
novecientos seis, ante el Juez de Paz, Licencia
do don Rafael Martínez Sierra, por la cual don 
Trinidad Aguilera Montes, mayor de edad, sol
tero, Abogado y de este vec indario, vende, por 
cuatrocientos pesos sole.s. ádon Miguel A. Mon
eada, y en concepto de heredero ab-intestato de 
'SU hermano Julio C. Aguilera, las posesiones 
seguientes: dos potreros de zacate natural y ar
tificial y una casa de horcones, techo de mana- 
■ca, de doce yardas de longitud por seis de lati
tud. ubicada en un solar de cuarenta varas de 
frente por treinta de fondo: propiedades locali
zadas en la Barra de Cuero, jurisdicción de San

Francisco: que uno de los potreros mide veinte 
manzanas de extensión superficial y está limita
do: al Norte, con el mar: al Sur, con el río “ Ma
rinero;”  al Oriente y Poniente, con propiedades 
de V accaro Bross y O té  Ignacio Cruz; el otro po
trero consta de diez manzanas de extensión, mis 
ó menos, incluyendo como tres manzanas de co
cal, y limitadas: al Norte, con el mar; al Sur, 
con “ Estero de marineros”  y guamiles de Vac
caro Bross y C*?; y al Oriente y Poniente, con 
propiedades de Baccaro Brsos y La casa y so
lar limitan: al Norte y Oriente, solar de Juan 
Hirigoyen; al Sur, con solar y casa de Erigido 
Salinas; y al Poniente, con el río de “ Cuero.” 
Y no habiendo título inscrito sobre el inmueble 
que se vende, se hace saber al público para los 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—La 
Ceiba: 4 de abril de 1908.

P. REYNA H.

Don Flabio del Cid ha presentado, para su 
inscripción, la escritura pública por la cual don 
Coronado Bonillay Marcelino Alberto le venden; 
el primero, una casa, contruida de teja y de pa
red liahareque, de nueve varas de longitud por 
cinco do latitud, y el segundo, otra casa conti
gua á la anterior, de seis varas de longitud por 
cuatro de latitud, de las mismas condiciones 
que la primera y ambas situadas al frente y Sur 
de la plaza de la villa de Candelaria, con un so
lar que también tiene agregado, lindante; al 
Oriente, con casa y solar de la señora Enrique 
Laínez; por el Poniente, con casas del señor 
Longlno Mejía y don Tiburcio Rodríguez, calle 
de por medio; por el Norte, con la plaza públi
ca; y por el Sur, con casa del señor Higinio Ro
dríguez. Dicha escritura fué autorizada por el 
Juez de Paz de Candelaria el veinticinco de 
diciembre de mil ochocientos noventa y uno. 
Por no haber antecedentes, se publica el pre
sente, para los efectos del artículo 2.322 del Có 
digo Civil.—Gracias: 6 de abril de 1908.

F. MejIa Mobales.

El señor don Aquilino López ha presentado 
en esta fecha, para su inscripción en el Registro 
de la Propiedad de este departamento, la pri
mera copia de una escritura pública, por la cual 
el señor don Francisco Díaz A maya vende á don 
Carlos -\yala: 1? Un potrero en el lugar llama
do “ La Hacienda de San Nicolás,”  comprendi
do en terreno ejidal de Piraera. de diez y seis 
manzanas de extensión, amuralladas de cimien
to, zanjo, pifia y madera, teniendo por límites; 
al Norte y Oriente, potrero de Jorge Zelaya, 
mediando un camino real; al Sur, campo libre; 
y al Occidente, propiedad de la sefiora Cipriana 
Benítez. Una casa consjjruida sobre paredes 
de adobe, cubierta de teja, de nueve varas de 
largo por siete de ancho, y otra pajera, con pa
redes de bahareque, de seis varas de largo por 
cuatro de ancho, ubicadas en cl mismo lugar, y 
teniendo por límites, en todos sus rumbos, cam
po libre. Y no halúendo antecedentes inscri
tos á favor del vendedor, se pone todo lo escrito 
en conocimiento del público para los efectos de 
ley.—Gracias: 7 de abril de 1908.

F. Mbj1.\ Moealks.

La señora Julia Iglesias de Vásejuez ha pre
sentado, para su inscripción en el Registro de 
la Propiedad de este departamento, la primera 
copia de una escritura pública otorgada ante el 
Juez de Paz de Piraera el dos de noviembre de 
mil novecientos siete, por la cual vende á don 
Fernando Díaz una casa de teja, pared bahare
que, de ocho varas de largo por seis (}e ancho, v 
una finca de cafetal y árboles frutales, de ocho 
manzanas de extensión, cultivada en parte y 
cercada de cimiento de piedra, zanjo y de pifia, 
con su trapiche de madera, ubicado en el lugar

llamado “ El Llano Grande,” jurisdicción de Pi
raera, lindante; por el Norte, con los ejidos de 
Santo Tomás; por cl Sur, con finca de la señora 
Cecilia Vásquez, cerco de por medio; y por los 
demás rumbos, con lomas ocotalosas de los eji
dos de aquel pueblo. Y por no haber antece
dentes inscritos, se publica el presente para los 
efectos de ley.—Gracias: 8 de abril de 1908.

F. Mejí.4. Mobales.

Don .\quiUno López ha presentado en esta 
fecha, para su inscripción en el Registro de la 
Propiedad de este departamento, la primera co
pia de una escritu» pública autorizada por el 
Juez de Paz de lo Criminal de esta ciudad el diez 
y siete de febrero último, por la cual los señores 
Irene Anselmo y José María Quintanilla venden 
á Juan del mismo apellido un lote de terreno 
como de cuatro manzanas de extensión, cercado 
de cimiento y madera, sito en “ LossAltOS,”  de 
esta comprensión municipal, teniendo por limi
tes: al Norte, potrero de Juan I. Miranda; al 
Sur, potrero de Hipólito Miranda; al Oriente, 
con potrero de Pantaleón y Juan Pablo Miran
da; y al Occidente, casa y potrero perteneciente 
al mismo Juan Pablo Miranda. Y no habiendo 
antecedentes inscritos respecto de este inmue
ble, se pone todo lo dicho en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Gracias 8 de 
abril de 1908.

F. Mejía Mobai.es.

Don Benito Enamorado, vecino de Erandique, 
ha presentado, para su inscripción en el Regis
tro de la Propiedad de este departamento, la 
primera copia de una escritura pública autori
zada el diez y nueve de febrero último por el 
Juez de Paz de aquella villa, en virtud de lacual 
el señor don Eduardo Muñoz, del mismo vecin
dario, vende al recurrente un lote de terreno de 
tres manzanas de extensión, sito en el lugar de
nominado “ El Llano,”  de aquella comprensióHr 
limitado; al Norte, con cercado de Pedro Cár
camo; al Sur, con el “ Río Grande,”  al Oriente,, 
con potreros de Sllverlo y Joaquín Cruz; y al Oc
cidente, con propiedad de José María Iglesias, 
mediando el camino real. Y  no habiendo ante
cedentes inscritos á favor del vendedor, se. pone 
todo lo escrito en conocimiento de! público para 
ios efectos de ley.—Gracias: 8 de abril de 1908.

F. Mejía Moraues.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Don Trinidad Ferrari G. presenta hoy, á las 

nueve de la mañana, la primera copia de una es- 
critura pública otorgada ante el Notarlo Públi
co Licenciado don José María Gálvez, en esta 
ciudad, el veintidós del mes recién pasado, por 
a cual cl señor Síndico Municipal de esta capi

tal, Dr. don Ernesto Argueta, en nombre de la 
Corporación que representa, da en venta, por 
trescientos pesos, al General don Ricardo Stre- 
ber, un terreno ejidal sito en el lugar llamado 
Duasculile, á diez kilómetros, próximamente, al 
Noroeste de esta ciudad, de quince hectáreas 
treinta y ocho áreas de superficie, equivalentes 
á veintidós manzanas seiscientas ochenta y cua
tro varas cuadradas, el cual tiene por limites: al 
Norte, propiedad de los señores Valladares, ca
mino real de por medio; al Sur, una pequeOa fa
ja de terreno inculto que divide la posesión de 
Juan Ramón Valladares; y a) Este y Oeste, 
propiedades del expresado General Streber. Y  
por falta de antecedente inscrito, se hace esta 
publicación para los efectos del artículo 1.322 
del Código Civil.—Tegucigalpa: 29 de abril de 
1906.

Ma s t ín  Jim énez.
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El suscrito. Administradorde Rcntasdel de
partamento, hace saber: que en esta fecha se ha 
presentado ante esta oficina el seíior Rosendo 
Zaldívar, acreditado debidamente como Alcalde 
Auxiliar de “ La Cumbre,”  pidiendo, para ejidos 
de dicha aldea, lo que por ley le corresponda de 
un terreno nacional baldío, y que limita: por el 
Norte, con terrenos ejidales de este Municipio: 
al Este, con potrero de don Abraham Reyes: y 
al Sury Oeste, con montana nacional. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los fines 
de ley.—San Pedro Sula: abril 10 de 1908.

Gregorio de León.

El Registrador de la Propiedad de la sección de 
Yuscarám, hace saber: que don Francisco Con
treras O. presenta, para su inscripción, el testi
monio de una escritura de hipoteca otorgada 
por el presentante á favor del Fisco, por la su
ma de mil pesos; siendo uno de los inmuebles hi
potecados un potrero, construido en terrenos 
nacionales, sembrado de zacate, plátanos y pi
fia; acotado con piedra, madera y mótate, y tie
ne por límites: al Norte y Orlente con la carre
tera de Guayabillas; al Sur, lafjuebrada del Oro: 
y al Poniente, casa y potrero de los herederos de 
Basilio Girón. En esta propiedad tiene el señor 
Contreras el dominio útil, y no encontrándose 
antecedente que justifique tal dominio, se pone 
en conocimiento del público conforme lo dis
puesto en el artículo 2.322, Código.Civil.—Yus- 
carán: abril 13 de 1908.

J. R. R ivas.

El Notario Público Licenciado don José Ma
ría Gálvez presenta, con fecha veinte del mes 
en curso, la primera copia de una escritura que 
autorizó en el mineral de San Juancito el cinco 
del corriente, por la cual Demetrio Andino, 
desde el diez y seis de. octubre de 1906, vendió 
por cuarenta pesos áConcepciónB. de Sierra, una 
casita en el barrio de Carboneras, de esta juris
dicción, cubierta de paja, paredes de estacón, 
de ocho varas de frente por seis de fondo, con su 
correspondiente cocina, también cubierta de pa
ja, paredes de estacón, y linda: al Norte, casa de 
Magdalena Castro; por el Poniente, casa de Fe
lipe Ochoa: y por el Poniente y Sur, casa y cer
ca de María de la Cruz Andino. Que no ha
biendo otorgado en aquella fecha á la compra
dora la escritura de venta respectiva, por la pre
sente ratifica dicho contrato, trasfiriéndole el do
minio y denuls derechos reales. Y no habiendo 
título inscrito sobre la presente inscripción que 
se solicita, se avisa al público para los efectos 
del articulo 2.322 del Código Civil.—Tegucigal
pa: 21 de bril de 190S.

Martin Jiménez.

Sur á Norte, internándose al Poniente; lindan
do: por el Norte, con el camino de San Juancito 
al Naranjal; al Sur, con la mina vieja de “ El 
Petén:”  al Oriente, con la quebrada de El Pe- 
tén; y al Poniente, con la mina abandonada La 
Mejicana y el camino de San Juancito para el 
Valle de Angeles: la referida mina está situada 
en un radio en el cual no se conoce ninguna otra 
legalmenente registrada: que deseando explo- 
tardicha mina, en mi nombre yen  el de los 
socios mencionados, la denuncio, dando el nom
bre de “ El Socorrito”  á cada una de las tres 
pertenencias á que tenemos derecho como ta
les denunciantes. En vista de lo expuesto, á 
usted, señor Juez, pido se sirva admitir el pre
sente denuncio y mandar publicarlo y registrarlo 
de conformidad con el Código de Minería vigen
te.—Tegucigalpa: 24 de abril de 1908.—Florencio 
Salgado.—Pre.sentado en su fecha, con las mues
tras respectivas, á las diez a. m. -Valenzuela 
Fonseca, Secretario.” —"Juzgadode Letras2*? de 
lo Civil.—Tegucigalpa: veinticuatro de abril de 
mil novecientos ocho. -  Admítase el anterior de
nuncio: hágase el registro de ley, el cual .se publi
cará en “ La Gaceta,”  por tres veces, de diez en 
diezdías.—Notifíquese.—Eduardo F. Padilla.— 
Raí. Valenzuela Fonseca, Secretario.” - “ Regis
trado en Tegucigalpa, á los veinticuatro días del 
mes de abril de mil novecientos octio.- Eduardo 
F.Padilla.” —Tegucigalpa: 24 de abril de 1908.

Raf . Valenzuela Fonseca, Srio.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras 2? de lo Civil de este departamento, certifi
ca: que en el Libro de Denuncios de Minas, se 
encuéntrala partida ijue dice así:—“ Número 
142.—El infrascrito. Juez de Letras 2̂  de lo Civil 
de este departamento, pone razón al escrito, ra
tón y auto que dicen;—“ Se denuncia una mi
na.—Señor Juez de Letras 2̂" de lo Civil.—Yo, 
Florencio Salgado, mayor de edad, casado, co. 
merciantc, en mi nombre v en el de los si'ñores 
Francisco líelaya, Alejandro Medina y Felipe 
Fortín, maj’ores de edad, solteros los dos prime- 
rosy labradores, casado y minero el último, veci
nos y residentes todos en San Juancito, de esta 
jurisdicción, ante usted, respetuosamente mani
fiesto: que en el cerro llamado “ El Soc-orro,” 
jurisdicción de Cantarranas, y dentro de la pro
piedad agrícola de don Francisco Zelaya, se ha 
encontrado una mina antigua, ignorando su 
nombre y el de sus poseedores, en cuyo laboreo 
hay un tendedero ó manto con ley de plata, se. 
gún la muestra adjunta, siendo su dirección de

R e g i s t r o  d e  la  P r o p i e d a d
Don Tomás Lozano, domiciliado en Comaya

güela, presenta hoy, á las nueve y media déla 
mañana, la primera copia de una escrit ura pú
blica otorgada en esta ciudad ante el Juez de 
Letras I"? de lo Criminal, el día veinte de los co
rrientes, por la cual el Síndico Municipal de Co
mayagüela, autorizado por la II. C. M. que re
presenta-, dona á la señorita Mercedes Coello 
un terreno situado en La Granja, en aquella ju
risdicción, capaz de contener cuatro medidas de 
maíz de sembradura, cuyos límites son: al Nor
te, terreno de Juan Ramón Zelaya; al Sur, te
rreno de los herederos de Marcial Aceituno: al 
Oriente, con La Granja, carretera de por medio; 
y al Poniente, terreno de Felipe Estrada.

Y  por falta de antecedente inscrito, se publi- 
ca el presente pava los efectos del artículo 2.322 
del Ctídigo Civil.

Tegucigalpa; 9 de marzo de 1908.
Martín Jiménez.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
Don Paulino E. jpivera presenta hoy, á las 

nueve de la mañana, la primera copia de una es
critura pública otorgada el día catorce de sep
tiembre del año recién pasado, ante el Juez de 
Paz de) pueblo d ? Maraita. por la cua! don Je
sús Galo vende á don Paulino E. Rivera, por la 
suma de setenta pesos, una acción proindivisa 
en un terreno de cinco y una octava caballerías, 
que posee con sus hermanas Dionisia, Agueda y 
Santos Galo y Concepción Rivera, .situado en el 
s i t io  llamado “ Arrancabarba,”  comprensión 
municipal de aquel piielOo, y con los siguientes 
limites: al Norte, terreno de la liacienda San 
Francisco, perteneciente á los lierederos de don 
Daniel Fonrín p.; al Sur, terrenos ejidales de 
Maraita y Giiinope: al Oriente, terrenos de los 
herederos de don Daniel Fortín p. y ejidales 
de Güinope: y al Poniente, terreno de Mateo! 
Martínez y Paulino E. Rivera. |

Y Por falta de antecedente inscrit<i, se manda 
publicar esta venta para los efectos del artículo 
2.322 del Código Civil.

Tegucigalpa: 29 de febrero de 1908. |
Martín  J im énez.

R e g is tr o  ríe la  R ro p íe d a d
Don Tomás Lozano, domiciliado en Comaya

güela, presenta hoy, a la.s nueve y media de la 
mañana, la primera copia de una escritura pú
blica otorgada en esta ciudatl. ante el Juez de 
Letras 29 de lo Criminal, el día once de los cu- 
rrientes, por la cual el Síndico Municipal de Co
mayagüela, autorizado por la H C. M. que re
presenta, dona á don -\ntonio Flores un .solar, 
de veinte varas de frente por cincuenta de fon
do, situado en dicha ciudad y con los siguientes 
limites: al Norte, solar de tos señores Lorenza- 
na, calle de por medio; al Sur, solar común, hoy 
de doña Eugenia Santos; al Oriente, solar de loa 
Fiallos; y al Poniente, solar común, hoy de Ma
ría Vicenta Alemán. Este solar fué estimado 
en treinta pesos.

Y por falta de antecedente inscrito, se publica 
el presente para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.

Tegucigalpa; 9 de marzo de 19i>8.
Martín Jiménez.

El infrascrito, Juez de Letras, encargado del 
Registro de la Propiedad Raíz dd departamen
to de V'alle, hace .saber: que don .tntonio Lino- 
Mejía, mayor de edad, propietario y de este do
micilio, á las dos de la tarde del día de hoy, se 
ha presentado solicitando la inscripción de una 
escritura otorgada en esta ciudad, el veintisiete 
de febrero último, ante el Juez de Letras de 
e.sta Sección, en la cual don N.atciso Mendoza, 
mayor de edad, telegrafista y de este mismo do
micilio, declara haV>er vendido al señor Mejía, 
por la suma de novecientos pesos, una casa de- 
.su propiedad, situada en e! puerto de San Loren
zo, de esta jurisdicción, lindante: al Norte, con 
casa de Fabiana Gallo: al Sur, con casa de Puri
ficación Zúniga; a! Este, con la plaza de dicho- 
puerto; y al Oeste, con casa de Oarmen Medina 
y Bodega del Rosario. Y siendo esta la prime
ra vez que se solicítala inscripción del domi
nio sobre la casa referida, que antes no ha sido 
inscrito, se hace sal»r al púi>Ii-.o la solicitud 
del señor Mejí-a partí los tiñes de ley.

Nacaome; 3 de marzo de 1908.
E n r iq u e  Fugon .

El suscrito, Administrador de Renrás del dé- 
parlamento, hace saber: que en e.sta fechase ha 
presentado el señor Matilde Paz, .Alcalde Auxl- 
liarde la aldea deCofradía.denuneiando, paraeji
dos de dicha aldea, un terreno conocido comun
mente por “ Montaña de los .1 ules,”  sito al Nor
te de Cofradía, á una distancia apro.ximadado- 
dos leguas; cuyo terreno es propio para la agri
cultura, y limita, por todos sus ninilros, con te -, 
rrenos nacionales baldíos Lo que se pone en 
conocimiento del público para los tiñes de ley.— 
San Pedro Sula: abril 2 de 1908.
18 G regorio  d e  León. '

Jockey Club
En el acreditado establecimiento 

Jockey Club se alquilan piezas amnebl»- 
das y decentes, con muebles nuevos, 4 
módicos precios. H:ty baños, caballeri
zas y excusados tijodernos. También 
alquila un depart:imento con estanterfEi 
mostrador de vidi io y una bodega, pro
pios para un e.stablecimiento de comerciOf 
calle muy comercial para el negocio,

Tlp, Nac'onal.—Avenida Cervantes.—Núm. 41.
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